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A pesar de la dimisión de los Ministros se han sostenido los fon- 
tlqs, al reves de lo que ordinal iamente sucedía cuando pasaba el 
poder de las manos de los torys á las de los whigs. Atribuyese este 
resultado á la convicción de los especuladores de que Irlanda se 
mantendrá tranquila en lo sucesivo.

El Times dice que el Rey ha teñido un disgusto al saber la reriiin- 
tia de sir Perl. Dicho periódico hace un gran elogio de la conduc
ta del honorable Baronet, y añade que la firmeza que se ha notado 
en los valores de la bolsa debe atribuirse á la esperanza de que 
habrá un ministerio de coalición, formado por los diplomáticos 
ma» capaces de ambos partidos.

FRAUOIA

París 11 de abril.
Ayer noche despachó S. M. con el presidente del Consejo y con 

los ministros de Instrucción publica, del Interior y del Comercio.

Esta noche se ha notado una magnífica iluminación en el pala
cio de la embajada de Bélgica, con motivo del nacimiento del 
Príncipe Real.

Hoy ha continuado la discusión sobre el proyecto de ley relati
vo al tratado con la unión americana. Han tomado parte en ella 
los Srt-s. Pataile, Bucos y Guizot.

A ver murió esta capital , á la prematura edad de 38 años, el 
conde Gustavo Malachowscki, ministro polaco de Negocios eitran- 
jeros durante la última revolución.

La tedaccion del Journal des Enfnns ha tenido la bella idea de 
abrir en favor de sus suscripton s una rifa de dos lotes de 8ooo 
reales cada uno. Estas dos sumas servirán para formar el dote de 
una de las abonadas y el reemplazo militar de un suscriptor.

Presidirá el sorteo una comisión de los suscriptores de París. 
Los que deseen participar de las ventajas de esta rifa, cuyo capi
tal podrá llegará ser duplo poniéndole á interés hasta la edad en 
que lo necesite el niño agraciado, deben suscribirse á la mavor 
brevedad por un año (7 | francos.) A cada suscriptor st le dará un 
billete de la rifa. Esta se sorteará el i.6 de mayo próximo.

Cuantos se interesan por Italia y su literatura se habían reunido 
el domingoS del corriente para oir improvisar una tragedia al jo
ven Cecconi, poeta romano. Tamaño esfuerzo poético no tenia 
ejemplo en Francia desde las brillantes improvisaciones de Sgricci.

Su nuevo emulo logró aventajarle. Durante tres actos supo sos
tener el interés del público sobre el asunto histórico que le cupo 
en suerte. Sentimientos heroicos, brillantes monólogos, y coros 
líricos llenos de movimiento y fantasía, diestramente interpolados 
con verdaderas situaciones trágicas, arrebataron mas de cien veces 
los aplausos de un auditorio, cuya sola presencia era va un triunfo. 
Notábanse en el los señores Chateaubriand, Lamartine, Ballanche 
Fauriel, Rayuouard , Schnetz, con otros muchos literatos y artis
tas sobresalientes.

El colegio de abogados de Nantes ha considerado de su deber 

protestar ante la opinión públic-A-jcoutra las c.onseoueücias ilegales 
resultantes para la iedependeticli del loro de las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de marzo de iH35.

En toda la estension del Impelo; austríaco no hay mas <pie do
ce reos políticos. Todos son italianos: he aquí sus nombres: el 
conde Gonfaloníeri, el general Zúcchi, el marqués Pallavicini Mu- 
nari, el abogado Z »resti, el coronel Mor«-ti, los señores Báchiega, 
Dondoni , Foutare, Albmola de Warese, Castiglia v Albertini. 
Ocho de ello» ya habiau sido condenados antes de la revolución de 
julio.

Madrid il\ de abril.
ARTICULÓ DÉ OFICIO-"

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Sres. Infantes.

Condescendiendo 
gobernador civil de

Reales decretos.
con los deseos de D. José María Gahliauo , 
Granada, he venido en ex-meraile <le dicho 

destino, reservándome recompensar sus méritos por <1 Ministerio 
de Gracia v Justicia, y en nombrar para <pie lo sirva en propi— 
dad á D. Ventura Escario, gobernador civil de Falencia Tendréis-, 
lo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.— 
Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 9 de abril de i835. 
—A D. Diego Medrano.

Par promoción al gobierno civil de Granada de D. Ventura Es
cario , que desempeñaba el de Falencia, vengo en conferir este úl 
tim.i á D. Isidro Perez Roldan. Tendréis!.> entendido, v lo comu
nicaréis á (pilen corresponda para sn cumplimiento.—Está rubri
cado de la Real mano.—En Palacio á 9 de abril de i835. — A don 
Diego Medrano.

Habiendo quedado vacante el gobierno civil de Sevilla por exo- 
neraciun de D. Ambrosio Eguia, cuyos servicios me propongo re
compensar en la carrera á que antes perteneció, he venido en 
conferirlo á D. José Musso y Valiente, gobernador civil de la 
provincia de Murcia. Tendréisln entendió ., v dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano.__ 
En Palacio á 9 de abril de 1 835.—A D. Diego Mediano.

Para el gobierno civil de la provincia de Muñía, vacante por 
traslación al de b de Sevilla de D. José Musso v Vaheóte , he te- 
hido á bien nombrará D. Francisco Romo v Gamboa, gobernador 
civil de Huesca. Tendréisln entendido , v lo comunicaréis á quien 
corresponda para su cumplimiento.—Está rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 9 de abril de i835.— A D. Diego Medrano.

Hallándose vacante el gobierno civil de Huesca por traslación al 
de Murcia de D. Francisco Romo v Gamboa , que lo servia , me 
he dignado conferirlo á D. Ramón Novoa. Tendréido entendido , v 
dispondréis su cumplimiento.—Está rubricado de h Real mano.— 
En Palacio á 9 de abril de 1835.—A D. Diego Medrano.

MiniSTHBro DE LA GUP.R11.

Real orden.
Conformándose S. M. la Re in a  Gobernadora con lo espuésto 

por el tribunal supremo de Guerra y Mario 1, en acordadas de 18 
de noviembre del año último y 24 del corriente , acerca del con
tenido de la instancia de D. Jacinto Mediña, síndico p-r»ouero il 
la ciudad de Almuñecar, solicitando una aclaración s-bre si deben 
o no sortearse los mozos que se hallen procesados criminal.oeni- 
se ha dignado resolver que deben alistáis- v tirar suerte todos los 
encausados comprendidos en la quinta , sin‘perjuicio de la couti- 
nuacion de sus causas por sus respectivos jueces; cuyos fallos son

\os que decidirán si hay ó rió posibilidad de que cubran sus 
plaza» los que salieron soldados, en cuvq primer caso pasarán in
mediatamente á relevar á los que por su culpa están sirviendo; y 
que se circule por regla general para evitar la repetición de casos 
de esta naturaleza. De Rral orden etc. Dios guarde etc. Madrid 29 
dr marzo de i835;—Valúes.—Sr. Capiteu general de Gianada.

B

CORTES.
L¡ interés que encierra la sesión do Sres. Procura- 

p dores del 1 1 de abril nos mueve á adelantar su ptibli- 
cae ion.

Es t a mx s t o d k s e ñ o r e s Pr o c u r a d o r e s .
Presidencia del Sr. marqués de Semerueldt. .

Sesión del 11 de abril. 
ji Se abrió * les doce y cuarto.

brida el acta de la sesión anterior, fue aprobada.
Urden del dia. Continuación de la discusión en la totalidad del 

proyecto de ley del arreglo de deuda interior.
i Hallábase presente el Sr. Ministro de Estado.

El Sr. Galiano. (Gran silencio y muestras de atención profunda entre 
los representantes y asistentes en las tribunas. ¡ Me es sobremanera sen
sible que no se halle presenta al principio de esta discusión el Sr. Mi
nistro de Hacienda , por ser cabalmente S. S. el único individuo de! । Gobierno que ha h.blado en esta cuestión. Pero va que A pesar de csl i 
circunstancia me veo obligado á usar de la palabra , empezaré notando 
a parle que en esta ducusion ha habido de agradable y de desagrada

ble. La parle desagradable ha sillo la qUV en la mion de ayer en el 
i discurso de dicho señor Secretario del Despacho, se tm ó la reputación 
i, de una persona que debiera haberse respetado aunque no fuera mas míe 

por balhrse ausente, mas al tratar de esta materia lo dejaré para el fin 
de mi discurso » pesar de que Rabia pensado dar principio por ella 
viéndome precisado á hacer esl. traslaeion por uo hallarse presente el 

| Sr. Ministro de Hscicnda. La parle que en esta ciie4ioo hubo de a -ra
I dable , fue que desde un principio parece haberse ido aproximando A 
¡ un mismo pimío la diferencia de opiniones, viendo en electo casi 
!avmudos al Gobierno y á la Comisión en varios punios; eulrc ellos la 

reducción de los vales, y no muy dolantes tampoco en ia cuestión 
de bienes nacionales, en que el Sr. Ministro de Hacienda nos deió 
traslucir, aunque así como entre tinieblas, que tal vez podremos ave- 
minos, pues aun en lo nebuloso qué se nos presentaba <1 orizunle , 

¡ b. b. no. umsiro un rayo de luz por el que puiHéram.» guiarnos.
, Pasaré ahora á tratar de lo* punios sn que el dlr.lámen de la Comi- 

j aion y el Gobierno difieren , aunque ya han tratado de ellos, algunos 
l] senoies. especialmente el Sr. marqués de Tprremejia , v yo diré que 

I me sprox.mo ya al proyecto, ya al dfclámen . según cada uno favo- । rezea mas en osla ó en aquella parle á los acreedores del Estado y 
cuando la Comisiou haga mejor la suerte de ellos . voy cm la Comisión, 

i y cuando <1 Gobierno sea el que baga esta mejora , voy con el Go- 
I biérnu.
f Se dijo ayer, señores , que osla discusión debía haberse aplazado para 
q otra época : no entrare yo ahora en esta cuesiiou ; porque tengo pre- 
'i senté la petición elevada por el Estamento á fin de que se le presentase 
j el arreglo de la deuda inleiior ó la mayor brevedad , petición con que 
i el Gobierno puede responder y escudarse. Presentó este la deuda cs- 
I Iranjera al principio de la legíslalurs , y bien conozco q,,e el Gobierno 
I no pudo pasar por otro camino , porque n-cesilaba fondos que no hu 

ü hiera podido adquirir si no hubiera ver.lirado este arreglo antes de 
L buscarlos; pero podía haber seguido inmediatamente a este proyecto el 
¡ de la dunda interior, que hasta ahora no le ha sido posible al Estamento 
j discutir.
i E«te proyecto , y asimismo el de la Comisión , se resienten denudado 
: del estado de nuestras circimstanejas, y ambos son de una clase nueva 
| pues no se lia seguido en ellos la base que se debiera , que indicó ayer 
| el Sr. Arguelles , y que todas las naciones han seguido ; pero bien leo 
j la razón por qué se ha seguido otro camino, v es porque se La dicho 
1 que no podemos pagar y ad ¿mposibilem nemo tenelur. La Nación no 

tiene medios, y por lo tanto es justo poner a disposición du los acree
dores lo que tenemos según la justici. exige. Yo confieso, señores, que 
después de haber leído el proyectó del Gobierno, el dielámen de la Co 
misión, y tanto cumulo de reda (naciones hechas sobre esla materia, no 
he podido re-olvcrme a decir mas que una cosa . y es que lodos tienen 
igual jiuticji, pero que no podemos pagar i todo*. (Entró el Sr. Mi
nistro da Hacienda). Y yo creo qnn en las circunstancias en que nos cn- 
conlramn». el bslamenlo esta en el caso de llemar y atraerse el voto del 
mayor numero de personas que puedan d.r mayor fuerza á una causa 
tan ju-la, y como entre le* numerosos Léucdores de vales puede haber 
estas personas tan útiles para la cama de U patrie, por eso voy de opi- 
ni.in que .l.-bc consolidarle |a mayor parte de este crédito, procaran- 

-• > e:. ,.| rusto de él evitar el que de aquí en adúlente haya mas agios,
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sin dejar en manos dt las personas con»lilu¡dns en cargos públicos du 
esle ramo el que puedan hacerlos.

Se Ih  dicho que la deuda eslá casi toda liquidad* , mas yo creo que : 
no es asi. pues mi amigo el Sr. blúriz lo demostró sacando una liste 
grandísima de deudas que no c*lán liipiidadas , y <pte no pudo acabar 
de leer por la impaeieuüi* que mostraba el Estamento, y que á pesar de 
que so diga rpio están comprendidas en el ariicnlo 36 de la Gomision y ■ 
34 del Gobierno , pues aunque asi fuese , se vería que existía una gran il 
porción sin liquidar, y rpic despue» de liquidada huía ascender m icho ; 
mas nuestra deuda ; digo esto, no para indicar la bancarrota, sino por 
que colamos lindando ya por decirlo asi con el capitulo 7.', en el que se 
ven tos bienes de ¡pae la Nación puede celnr mano. Yo uo sé si la N - 
eion está insolvente ó no ; no diré con el Sr. Feirer que es rica y que 
puede pagar anchamente sus deudas, ni tampoco diré con otros que se ; 
encuentra en estado «le no poder pagarlas, y si solo diré que la Nación 
eslá demasiado gravada, pero «pie Üene también una suma considerable ■ 
de bienes de corporaciones de quo echar mano. Guindo se haya verifica
do esto , el Gobierno habrá cumplido con su deber, lleinando entonce' 
á los acreedores . y diciéndoles : lom« l lo que tenemos, sino poseemos 
mas nada mas nos polluis pedir. No se diga que esta medida es fuerte pues . 
cuando un barco arrojado por uní Ivmpestad se vé próximo á estre- , 
liarse contra alguna cosía peligrosa , es necesario apelar á remedios vio- ■ 
lentos cu otras ocasione», pero indispensables y necesarios en la borra*- ; 
ca, y con valor atropellar pasando por encima de riesgo* para salir riel 1 
peligro. (Señales de aprobación). lie indicado .«chores este medio para , 
que pueda acudirse con él á la mejora de la deuda uo liquidada , en cuya í 
liquidación no nos debemos dejar arraslrar del deseo do salir del p isv , ¡ 
sino rpiu debemos no separarnos de la juslicia. Algún señor preopinante ' 
al tratar esle punió ha iin¡Higuado algmios de estos créditos, y dijo (¡ne : 
debía.rolvidárse considerándolo* como sacrificios hechos en defensa do ! 
la patria , y q ie no pueden réconiñénsam.

Este es un modo de ver qué po lr« ser justo , pero que no lo hin te
nido otras naciones , ni en mi parecer debe tenerse. Las deudas se han ; 
pagado siempre, menos cuando sena hecho bancarrota, y por lo tanto 
yo creo «pie deben pagarse estos créditos. en cuya validéz después de | 

-examinada no puede haber la menor duda. (En M gu'nla el orador hizo
Varias reflexiones sobre él arl. 5.*, diciendo que se arrimaría mas a! (lie i 
támen de la Gomision, vino á parar al 7.*, y prosiguió del modo siguíen 
le): La cuestión de bienes nacionales ha variado algún lauto de aspeciw 
después de haber hablado eobic ella el Sr. Miníslio de Hacienda, que .

■ nos hizo ver que el Gobierno no eslá tan disianle á convenirse con la Go 
misión por medio de una transacción. No soy yo de aquellos que «pite 
ren llevarlo á punto de lanza . pero creo que la avenencia es impo-ihli^ 
"y cuando digo esto no se crea que abogo por otra causa «pie por cnla- ' 
blar un sistema legal de reformas cual la Nación exije.

•El Sr. Ministro do Hacienda nos indicó que poilriamos avenirnos, mas , 
"VO descaria saber si esta .fue una mera opinión -suya , ó si al «.'presarla . 
Jo hacía en nombro del Gobierno, cuyos individuos no creo están lodos ¡ 
muy conformes en esta materia , sino que creo exilien algunas diver
gencias entro ellos. (El Sr. Ministro de Hacienda hace ademan de levan
tarse con objeto sin duda de pedirla palabra, mas es contenidi por «1 
Sr. [•residente del Consejo ) Digo que se nota entre ellos alguna diver
gencia , y esta es sin /Imla nacida de los caracteres, siendo el de! Sr. M i 
nislro de Hacienda mas decidido que el del Sr. Secretario del Despacho 
de Estado , y aun no creo que sea la diferencia en esle punto solamente , 
«¡no que creo que existe aun en algunos otros.

El Sr. Presidente del conseje de Ministres, pido la palabra.
El orador prosi guió. Digo esto porque «yvr la di-Tusi-jn se-abrió en 

guerra , se concluyó en una especie de tregua que hoy me paiece según 
preveo que va á romperse muy pronto. Cuando el Sr. Minislrode Hacien
da nos reveló lo que había pasado entre él y h Comisión , no* habló de 

• una li ansaecion que podía haberse he cho cutre ambos, cediendo uno en 
' los vale» reales y otro e.i lo* bienes nacionales, pudiéndose aplicar á cela 

transacción el cuento <le los dos m-hlicoe de Vollaireque se decían el uno 
al otro . págame tú el eznélico que yo le pasaré el ruibarbo . conlando un- 
tro ellos coma de mayor enlidad la fama de sus medicamentos que la sa
lud del .hdienle ; v de esle modo (auncpie no creo yo que el Gobierno ni 
Ja Comisiuii mirasen la iran*accíon bajo este aspecto), y de esle modo i o 
pito , podría decirse de ceta t'ráhsaccioii que no se alcudia en ella á la 
salud del doliciUe . que es el estado, y no se crea que yo me separo 
tanto de esta fronsaceion en si misma, sino dría manera en que fué prc- 
scnUda. El díctámcn de la comisión c* mas esplicílo «pie el «leí Gobier
no, pues en él se manda qué se mantenga un contrato legilimo , y esto 
no es tina cosa espantosa en tiueMro régimen dr Gobierno, ni es tam
poco digno de 1a menor duda en un E-tauicnlo lan gen •roso que ha re 
conocido los cmpréslilos de t.n origen nada legal coinralados solo para 
formar las cadenas que por algún tiempo han optimid« á li patria ; no 
seria jnslo que «e dnd ise de mantener nu contrato vvrilicado con el Go- 
bieritomes legilimo q'.ic han conocido las edades (bravo, bravo, bien, 
bien). Hubo un contrato’ «eñores, contrato que el Sr. Argü-lles examind 
ayer en todas las c¡rcun<!ancTas «pie b- aeompañ «ron y que el Gobierno 
equiparando hoy á los compi adores por medio de él , adquirieron legal- 
Miéntalas fincas que pagaron , con los compradores de mala le propo- 
alcndo que se res-inda. Esto no es propio de un Gubierno como el núes- 
tro . pn-e* «.■mejanlc determinación solo deberla tomarse con poderes 
fiaudnlentos y de mala fe.

Esta cuestión puede mirarse bajo razones de justicia, de po'ilicay de 
conveniencia Puede temerse á personas que se vean perjudicadas por la 
devolución déoslos bienes: pero también puede temerse por otro ludo á 
los que de derecho piden esla devolución y á quienes no se h s verifica. 
Los que digan que el Estado no pudo disponer de los bienes monaca
les cuando estas corporaciones fueron suprimidas . esos serán los que di
gan que es justa la propuesta del Gobierno, mas no creo yo que haya en 
estos bancos ninguno que niegue la facultad al Estado de disponer de es
tas fincas.

Además de esto debemos tener presentes las razones de política que 
dictan también la devolución, pues de este modo se rodeará mas y mas 
cada vez el trono de nuestra Reina , de los intereses de las clases propie
tarias, pues no hablo ahora de las proletarias á quienes se teme , porque 
no tienen fincas y capitales; miremos pues á los intereses de las primeras 
y desechemos el medio de unos cuantos hombres impotentes que resulta
rán perjudicados cu la devolución de las fincas que poseen á sus legítimos 
compradores. Comparemos cuál es el apoyo que vale inas, si el de los pro
pietarios particulares ó el de los frailes que imprudente y desgraciado el 
que se fie en el de estos.

Vino él año de a5, año funesto y época déla mayor amargura que los 
anales de la Nación española nos presenta : en él, señores, hubo muchos 
«pie no creyeron que su gobierno hubiera llevado su rencor hasta el punto 
de despojar de éstas fincas á los poseedores sin devolverles los precios de 
su conqn a , que á haberse poseído lodos de esta idea, mas fuci le hubiera 

■ sido la oposición ; y he aquí por qué conviene resarcir á estos acreedores 
devolviéndoles sus lincas para interesarlos mas de esta manera en la sub- 
sisleuc ía de la causa de la patria , pues bien saben ellos lo que pueden es
perar del gobierno del pretendiente.

Pero se me dirá que con la devolución de los bienes de Jos monacales 
se váá causar á la Nación una nueva carga gravándola con las pensiones 
que deben concederse á los individuos de estas corporaciones, mas yo 
c >nte«laré con oirá reflexión, y es que si se admite el proyecto del Go
bierno, y se devuelve á los compradores esa gran masa de papel qae se 
pondrá en circulación , se echa abajo el crédito nacional.

El Sr. Ministro ayer, respecto á la consideración de que si n > se devol
víanlos bienes á los antiguos compradores no tendríamos quien acudie- 
e i á comprarlos cuando de nuevo se pusieran en venta dijo, que luviéra- 
mo» fortuna y tendíiamoscompradores, citando 4 esle fin el ejemplo de 
que José Napoleón los tuvo también cuando quiso cnagmarlos; mai yo 
dire á S. S. que esla no es la verdadera cuestión . pues los que acudieron 
á su tiempo á adquirir estos bienes, fueron confiados en la subrisiencia y 

duraelon de su gobierno, y los que‘acudiesen entre nosotros á ad p.t'irir- 
los en adelante, tendrían qu.; temer no solo la caida de nuostro gobierno 
por el partido del prehmdienlc sitio aun el eslablecimiento de otro go
bierno de mayor grado de libertad;y mal remediaríamos, con esta me
dida de no devolver los bienes vendidos, el mal que aver indicó el Sr. Mi

de la desconfianza que los capitalista» naeionalcs üe-nislfü d:t Hacienda 
nen del Gobierno.

Pero lodavia hay una dificulta 1 itn arlante (]ue es la que mas peso hace 
en el Ministerio, á saber: f['-ie no es conveniente tomar la medida que la 
Comisión propone, cuando está ardiendo entre nxolroí la guerra civil, 
pues se teme que los monacales servirán exasperados para aumenlar las I 
lilas de los rebeldes , no ellos por si, pues no lodos pueden llevar un fu
sil y una cartuchera, sino incitando á otros para que vuelen á los bata- 
lloncs de Zumalacarregui, pero debemos tener presente que los que nos y 
han de hacer daño nos lo están haciendo ya lodo lo que pueden, pues no * 
son los mongeji animales irracionales que se destinan para victimas de los ' 
sacrilicios, engordándoles cuanto es posible sin que lo conozcan , pues á j 
conocerlo tratarían de vengarse de cualquier manera, y si de otra no po- ! 
dian procurarian enflaquecerse para dar este pesar a sus dueños. No son 
los monges de esta clase , y bien conocen que les decimos , aunque no di- [ 
rectamente , agimnlul que c incluyamos con Zam tlacarregui, y después vol- । 
veremos <1 vosotros. (Bravo, bravo).

Mas á pesar de todo esto no seré yo de los que quieran que se dejen á 
los individuos de estas corporaciones sin los ausilios que requiere la bu- i 
inanidad ; pero este mismo sentimiento dicta qnc se pongan á salvo estas | 
personas, pues hemus visto escenas de horror en que la violencia y el en- ■ 
men se encarnizan, no diré yo que con una causa pública y conocida con- ¡ 
tra estos individuos. Señores, no creamos que tenemos una mano has- i 
tanle Inerte para reprimir estos maltas. Estos mismos actos de violencia I 
nos deben hacer cautos para adoptar un sistema de valor que pueda li- ; 
bramos de estas escenas, haciendo desaparecer esas corporaciones en 
quienes se ensangrientan , interesándose cu ello el Trono de nuestra au- ] 
gusta boina y el órden social. To los desaprobamos estos crímenes , y I 
creemos que es necesario oponerse á ellos, disolviendo como lie dicho es- | 
tas corporaciones, y devolviendo las lincas que poseen á los que en otra 
época las compraron, devolución que se espera no solamente por los na- ; 
clónales, sino también por los cslraiijeros, á quienes he oid • desaprobar j 
el proyecto del Gobierno, llenándose de admiracon porque en él no se | 
devolvían estos bienes. Ahora demando la indulgencia del Estamento so- 
¿re otro punto <|ue voy á tratar.

Oi ayer en osle sagrado recinto hacer acusaciones sumamente fuertes 
por el br. Secretario del Despacho de Hacienda contra un buen español, 
contra un hombre que habla sido Diputado en las Cortes de 22 y ü5. 
contra D. Pedro Zuluela, señores, cuya probidad y honradez todo el 
mundo conoce , se le inculpó agriamente á este hombre que mereció ser 
nombrado Procurador á Corles por la provincia de Cádiz, aun antes que 
algunos de los que tenemos la honra de ocupar estos bancos; y es muy 
eslraño que el br. Secretario del Despacho de Hacienda , con los conocí- 
míenlos que le distinguen se dejase llevar del calor de la discusión y re
velase. cosas que no puede saber sino por el carácter de que está revestido 
y se valiese de ellas para acusar á mi digno amigo el Sr. Zuluela, que tan
tas pruebas tiene dadas de honradez, y patriotismo, y que goza una repu
tación bien sentada cu :l país en q i.* reside : vo quisiera , señores , que, 
en lo sucesivo fuéramos mas cautos, que el Gobierno no abusase de los 
secretos que solo puede saber por su ministerio, esto me recuerda lo 
que hace poco tiempo sucedió en Inglaterra. pues habiendo acusado un । 
funcionario público á un individuo particular, valiéndose aquel de cosas 
que sabia por el destino que desempeñaba , fué censurada su conducía y 
tuvo que dar una satisfacción , diciendo , que sin saber com • habia reve 
lado lo que tenia obligación de callar; por tanto, señores, repito, que 
quisiera fuésemos mas cautos en adelante, yo he cumplido con un deber 
defendiendo á osle digno amigo á quien uo hay tu olivos para acusarle. 
Por lo demás capero que el Estamento aprobará la parle del dictamen de 
la Comisión que se refiere á la devolución de bienes nacionales. Con esto 
haremos un acto de justicia y los pueblos bendecirán siempre á este E*- 

I tamenlo por los males q tu ha hecho cCsar , originados por el feroz y bár- 
' baro despotismo.

ElSr. Ministro de Hacienda. No es mi ánimo entraren la cuestión, si- । no reclificur un hecho pu :ilo que lien • ped.da la palabra el Sr. Presi- 
i denle del Consejo de Ministros, q le contestará á los argumentos del se

ñor Alcalá Galiano , y por lo tanto me ceñiré á aclarar un hecho que es 
el último de que h i hab ado el Sr. Preopinante. Se ha dicho que he acu- 

i sado al Sr. Zuluela ; yo, señores , no he hecho mas que referir lo que ha 
pasado con esté señor, porque se me ha provocado á ello per dos veces, 
y porque este señor ha hedióla injusticia al Gobierno de hacerle presen
tar una csposicion por mano de escribano; el Gobierno no ha dado mo
tivos para que se obre con él de eila manera. Se dice que ha revelado se

; crctos de que por ningún Ululo debia haber hecho uso. Señores, lo que .
Ío he dicho ayer en el Estamento ha sido lo que ya todo el mundo sa- 

ia; por consiguiente ni era un secnelo , ni lie hecho mas que defender 
al Gobierno. El sugeto de que so trti'a no tengo el honor de conocerle 
personalmente; he oido hablar bien de él , y por lo lanío el Gobierno le 
confió una comisión importante, y lo que ayer espuse no puede atri
buirse á rcscnlimioúto particular, sino que viendo atacado al Gobierno 
tuve necesidad de defenderlo , sobre lodo , cuando no era un secreto sino 
cosas públicas.

El Sr. Islúrit. Es muy sencilla la equivocación que tengo que desha- 
¡ ccr : el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha dicho que ha sido 

provocado por mí dos veces; confieso señores ingenuamente que no re
cordaba haber hablado en otra ocasión de esle particular, y antes de 
ayer cuando le toqué fué por tener que hablar de la renta de los azo
goes, pues dije podría dársela mas aumento si era cierta la proposición 
que se me había dicho habia hecho el Sr. D. Pedro Zuluela; esta es la 

I provocación por la que dice el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
i ge vió precisado á contestar sobre el particular de la manera que lo hizo. 
: El Sr. Presidente del Consejo de Ministros : No habia pensado, scñoi es,
i tomar lan pronto la palabra cu la cuestión que ocupa a! Estamento, por
' que esperaba oír antes las razones que por las Sres. Procuradores se alc- 
i gaban , y entonces manifestar y defender las disposiciones capitales de 

este proyecto de ley. mas al oír al Sr. Alcalá Galiano decir que tal vez 
■ no celaban de acuerdo sobre este particular el Presidente del Consejo de 

Ministros y el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , me he visto pre- 
I cisado á lomar la palabra para hacer ver que no hay la diferencia de opi- 

; niones que se quiere suponer entre los Secrelarios del Despacho; digo 
¡ esto porque importa mucho á la Nación que no se repitan estas voces y 

que sepa carecen de lodo fundamento; y debo decir que cuando los Se- 
i creíanos del Despacho le prcsenlau en esle punto están enteramente con

formes en sus opiniones. y que la indicación hecha ayer por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, no fué como una Opinión particular suya , sino que 
es la del Gobierno, y el Sr. Alcalá Galiano conoce muy bien las formas 

i parlamentarias para creer fuese solo la opinión de un individuo del Go- 
■' bienio.
i En cuanto á la diferencia ó maneras que tengan de esplicarse cada uno 
' de los Secretarios dd Despacho, es muy dilerente ; pero debe tenerse 

ii entendido que en el fondo están siempre conformes, y cuando se ha 
| querido significar el carácter del Secretario de Estado, se ha dicho que 

le gusta mas desalar las dificultades que cortarlas; vo diré, señores, que 
me gusta mas desalarlas, porque no lengo la espada de Alejandro que las 
corlaba lodos, y porque conoce c< án dilícil es obrar bien en estas male- 

i rias que necesitan ser examinadas con pulso y detención , no por eso ne- 
ce^ila el Gobierno se le indiquen las reformas, pues aun antes de que 

i existieran las Córles la- propuso, y lo que prueba de que no queria dele- 
nersc en esta caricia, es que él mismo propuso se pusiese en uso la má
quina de hacer esas reformas, y el Ministerio lia dicho lerminanlcinenle 

' que el objeto que se propone es sostener el trono legitimo de Is x b r l  II. y 
hacer todas las reformas que d estado de la Nación reclama; no le arre-
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dran las dificulta Jes, no: ha dicho cual f» el fin que se propone, y no 
se delendrá.

Respecto dol punto imnorlanlísimo dul arreglo del clero dice el Go
bierno que esta reforma es necesaria, y por lo tanto nombró la junta 
eclesiástica para proceder con la pru leticia y lino posible : el Gobierno 
anunció desde luego cuáles eran sus deseos en el particular, y dió dos 
decretos por los cuales se mandaba no se proveyesen las prebendas, y 
por el otro m ía ló no se recibiesen por ahora novicios en los conventos, 
y además prohibió á las co.nu nidades toda especie de enagenacion desús 
bienes; y esto se ap llída miedo. ¿Es temor el preveer lo que puede su
ceder y tomar las medida; para evitarlo ? No, esta es obligación y deber 
del Gobierno. En la initruccion dada á la junla eclesiástica, junta com
puesta de hombres instruidos, y que no está compuesta únicamente de 
eclesiásticos, sino que también hay seglares distinguidos por sus conoci
mientos, y que no es á ella á quien está cometido el arreglo del clero si
no el proponer reformas é ilustrar ai Gobierno en esta materia ; á esla 
junla, digo, se la dió una instrucción en la que se demuestra el modo 
de pensar en este particular del Gobierno : en el articulo 13 de dicha ins
trucción se dice que los conventos de mendicantes deberán tener un nú
mero competente para auxiliar al el ro secular; en el i4se previene los 
conventos de monacales que deberán subsistir; por consiguiente ya ve el 
Estamento cuál es la ¡dea del Gobierno.

La base general que en este proyecto ha llevado el Gobierno es uniforme 
con la que se propuso al presenlar el arreglo de la deuda estranjera , el 
de bienes vinculados y otros aprobados por el Estamento, y ha querido 
que luya uniformidad entre todos : respecto de la deuda estranjera dijo 
el Gobierno , reconozco lodos los créditos contra el Estado , cualquiera 
que sea su origen, cu ilquiora que liaban sido sus defect is, y ede prin
cipio de moral y de juilicia fue aprobado por ambos Estamentos; y el 
Gubierno, en la discusión que entonces hubo, sostuvo esle mi-m > princi
pio, y asi es que fueron reconocidos lanío los empréstitos de las Córtes, 
como lo; que se htoicrou posteriormente: m i parece tpic no puede darso 
un ejemplo de mayor buena fé: y en la memoria presentada á las Górios 
por el Ministro de Hacienda se anunció sin ninguna oscitación de parto 
del Estamento, que se presenlaria á su d ■liberación un provecto de ley 
sobre el arreglo de la deuda interior: por esto se ve «pie el Gobierno no 
ha olvidado en ningún tiempo su* obligaciones . y si presentó la deuda 
estranjera antes «pie la nacional fue por las razones reconocidas por el 
Sr. Galiano , porque tratándose de un nuevo empréstito era necesario 
abrir los dos mercados de Londres y P.iris; ese fue el motivo «pie tuvo para 
presentarlo antes; y al presenlar el que n >s ocupa , véase cuáles son las 
bases que propone el Gobierno. Su principio es . reconocer todos los 
créditos contra el Esta lo , tolos son sagrados, diferencia , categoría, 
nada , nada , se ha hecho privilegiado , justicia y nada mas ; reconoce to
dos los créditos, y si alguno se ha olvidado no es la voluntad del Gobier
no queden escluidos . no. tudas son deudas del Estado , todas sagradas, 
y por lo mismo todas deban ser reconocidas. Luego á dicho , acreedores 
del Estado, os pagaré coa arreglo á las circunstancias en que se halla la 
Nación ; hé aquí, señores, cuales son los principios que el Gobierno se 
ha propuesto.

El punto que ha presentado mas divergencia y sobre el que insistió 
ayer el Sr. Arguelles y hoy el Sr. Galiano, es el de bienes monacales; esto 
es, si se han de reslituir ó no las lincas á los que las compraron á resul
tas del decreto de las Córles: punto es este de suma gravedad ; pero el 
Gohierno no teme entrar en su exámen , y manifestar su opinión con la 
lealtad que acostumbra. Esta cuestión puede mirarse bajodifentes aspec
tos, si se preguntase á un jurisconsulto, ¿al individuo que adquirió una 
finca en virtud de una ley por la que entregó su justo valor, y después se 
1c ha d“8pojado de ella, qué ordenan en este caso las leyes ? El juriscon
sulto responderá sin vacilar un solo momento : la resTitución. Esto es una 
cosa bien sencilla . pues habiéndose dado el precio de su valor, no hay 
mas camino «pie la restitución. Si á un economista se preguntase ¿qué 
convendrá mas a! Estado, «píelos muebles y bienes que están en manos 
muertas por estar en poder de corporaciones que los tienen abandonados 
y que podrían dar grande utilidad á la Nación si pasasen al dominio do 
particulares, qué respondería? Es bien ecncillo, «pie pasasen í> parlictí- 
lares; pero aquí , señores, se trata entre un congreso de legisladores en 
c),«pie toma parle el Gobierno , y es necesario mirarlo bajo otro aspecto, 
porque el Gobierno . al paso qu ■ toma parte en la poleslad legisladora 
llene que mirar queda á su cuidado la ejecución , y de consiguiente pesa 
sobre él la responsabilidad , por la cual debe examinar d< leuidamenle la 
cuestión para no tropezar Inego en mil dificulíadc». Por lo tanto, pasaré 
á examinarla con alguna detención.

• Desde la gloriosa cuanto sangrienta guerra de la independencia , las 
Córles de Cá liz no pudieron mirar con indiferencia esle punto tan im
portante, asi es que nombraron una Comisión compuesta de sugclos dis
tinguidos para «pie propusieran las reformas que podían hacerse , esta 
Gomision desempeñó su encargo en las Córles, suprimieron muchos con
venios , ocurrieron después los sucesos de 14 • que no quiero recordar; y 
volvieron las cosas al estado que antes tenían. Las Corles de i8ao volvie
ron á pensar en esla reformas , suprimieron varios conventos señalando 
una pensión á los individuos «pie pertenecían á ellos, y dejaron algunos 
monasterio» para aquellos hombres que ya por su edad ó por otras causa* 
fuese conveniente permaneciesen en ellos. Todas estas consideraciones 
tuvieron aquellas Córles, y además facultaron al Gubierno para que pro
cediese del modo que juzgase mas favorable al bien de la Nación y á la 
dignidad y conveniencia de los religiosos. No trato con esto «le hacer una 
especie de critica de esla determinación , antes por el contrario , estoy 
haciendo un elogio porque quiero sacar de aquí consecuencias que no»

I indir[uenel modo con que debemis proceder ahora. El Gobierno espa- 
I ñol ha tenido siempre el derecho de suprimir los conventos de las órde

nes m macales; derecho que ha tenido siempre la potestad R‘ a1, derecho 
que se lia ejercido ya varias veces , y en particular en tiempo de los Reye» 
católicos, y aun en nuestro propio tiempo el piadoso Garlos III dió un 
ejemplo notable de esto mismo ; por consiguiente el Ministerio manifiesta 
el derecho que la Nación tiene á suprimir estos convenios , y tiene ade- 
•más el de poder disponer de sus bienes ; en esto estoy de acuerdo con el 
Sr. Arguelles en que la propiedad particular no puede equipararse con la 
pertenecienle á instituios y corporaciones.

No enlraré á desenvolver esta cucslion , bastará decir, que la Nación , 
ejerciendo el derecho que la compete, puede suprimir los conventos, he
redar sus fincas, sin tener otra obligación que la de pensionar á los indi
viduos que perteneciesen á ellos , porque no seria justo dejarlos en la mi
seria. De consiguiente usó de sus facultades en disponer de dichos bienes, 
y el Gobierno eslá persuadido de la fuerza y vigor de los contratos quo 
en virtud de esta disposición se hicieron. Conoce la validez de ellos , v 
nunca ha podido desconocerla ; pero no poreso puede acceder á lo que la 
Comisión propone, que se devu dvan las fincas subsistiendo aon los con
ventos (grandes murmulos ) (ElSr. Ochoa pidióla palabra.) En las Cor
tes del año 20 se procedió de diferente modo del que quiere la Comisión 
parlamos ahora, porque primero se suprimieron los monacales, y luego 
se dispuso de estos bienes, y la Comisión quiere ernpezeinos al reves, 
(Murmullos. ) Para que se vea que el Gobierno desea esta reforma podría 
citar algunos de los que tiene ya recogidos, de ellos resulta que los con- 
vealos existentes en España son 1920 , de estos 890 no llegan al número 

¡ de doce religiosos cada uno, es decir, que no llegan al número que se 
; conceptúa necesario para cumplir las reglas de su instituto; por manera 

que sin mas que esle principio de reforma casi resultan Suprimidos una 
mitad de ellos. Hay una observación importante que hacer, y es qnc en 
medio de que se creía de «pie en estos últimos años se habia acrecentado 
el numero de estos individuos, resulta que hay ahora muchos menos quo 

Ien el año de 20 ; olía observación no menos digna de meditarse es , que 
en medio de tantas agitaciones el número de religiosos se ha disminuido 
en mas de una tercera parle desde el año ocho en que fue la primera es- 
ctma de rete gran drama político , pues habia entonces cuarenta y seis 
mil religiosos, y ahora, co no h dicho , no llegan á la» d >» terceree 
parte».
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Nadie aventaja al Gobierno en deseos de que se lleve á cabo 1! 
esta reforma; pero quiere hacerla de un modo que sea ventajusa 
ú la Nación y no se lastimen los intereses particulares. Si se hiciese 
lo que la Comisión propone ¿qué se harían los infelices que es- ¡ 
tán en los conventos? Quedarían reducidos á la mendicidad ^nuir- \ 
niitUos muy marcados en la tribuna públicay No me importan esos i 
murmullos cuando hablo en favor de la justicia en cualquier parte 
que se halle: repito que antes de todo debemos atender á la sub - 
sistencia de estos individuos: la reforma se hará de una manera 
que no queden heridos los intereses particulares. Se ha dicho que 
sufriría mi golpe mortal el crédito de la Nación si no se devol
viesen los bienes nacionales, y no tendrían estos compradores en 
adelante. El Gobierno cree que el crédito se asegurará haciendo 
nosotros las reformas con templanza y madurez, v acordémonos 
de lo que sucede en una nación muy cercana, que por haber pro- 
ccilido en este particular con esto que se llama audacia, ha tenido 
que cejar porque se han visto las dificultades luego; están tocando 
Jos inconvenientes en la actualidad porque es imposible desaten
der la creencia y costumbre de los pueblos : he aquí lo que debe I 
tener en cuenta el legislador.

Ahora repetiré en qué términos cree el Gobierno puede ha- i 
cerse la transacción que el Secretario del Despacho de Hacienda ; 
indicó ayer. ( Atención, ntenciony El Gobierno cree que respecto । 
de los bienes ya de encomiendas, ya de la inquisición ó de con- 1 
ventos (pie se hayan cerrado y (pie por cualquiera manera havan i 
vuelto al dominio del Estado, al momento deben ser devueltos a 
sus compradores reconocida la validez de sus títulos en cuanto á 
l< s bienes <pie aun subsisten en poder del clero, el Gobierno (lira 
á los compradores de ellos reconocida la validez de sus títulos , si 
queréis el capital que entregasteis por ellos se os dará en papel, 
y si no os acomoda esto y queréis las mismas lincas luego que se 
haga la reforma os serán entregadas ^murmullos'), y aquellas fincas 
ipie no quedasen libres, por no suprimirse algunos conventos, al 
comprador á quien perteneciesen se le pondrán, si le acomoda, 
otras equivalentes. Esta es la opinión del Gobierno y espero será 
aprobada por los Sres. Procuradores.

El Sr. Ochoa, como individuo de la Comisión, subió á la tri
buna para sostener el dictamen de la misma; pero no pudo per
cibirse lo que dijo al principio por haber algún ruido en el salón 
y en las galerías, hasta (pie después de algunos momentos se oyó 
que decía, comparando las comunidades religiosas con los pue
blos, las comunidades eclesiásticas vienen á ser unos sirvientes del 
Estado, dedicados á un altísimo mioistetio, pero (pie no por eso 
dejan de tener aquel carácter. ¿Y cual es la obligación de la so
ciedad con respecto á ellos? La de mantener á sus individuos co
mo á cualquier otro empleado. Hubo un tiempo en (pie la Nación 
crevó necesario (pie hubiese muchísimos religiosos, y permitió la 
fundación de innumerables conventos, dotándolos ella y sus re
ves con cuantiosos bienes; ha venido otro tiempo en que esa mis
ma Nación dice, va no me sois necesarios, porque el clero secu
lar es suficientemente numeroso, es ilustrado, y basta para las 
atenciones de la Iglesia; os suprimo, pues , y míos son esos bienes ¡ 
que os di. ¿Pero los pueblos son lo mismo? No, porque son parte 
integrante de la Nación y nunca puede suprimirse. He aquí la ra- 
zon de la diferencia (pie se ha hecho entre los bienes de los pue- >1 
blos y los de las comunidades. Se ha reclamado también sobre || 
los caudales (pie vinieron de América, los depósitos y las fianzas, 
v se ha dicho (pie fue un verdadero robo; pero a<pii no hay tal 
robo. El gobierno intruso confiscó los bienes de los Españoles (pie 
ee ludlabeti en país libre; v el gobierno español retuvo estos cau
dales de individuos (pie estaban establecidos en países dominados 
por los Franceses ; pero esto no fue mas que una represalia.

En cuanto á los depósitos no puede decirse (pie fuesen ver
daderamente tales, porque el (pie los entregó no lo hizo en una 
caja cerrada, v si bien podrá tener derecho á que se le devuelva 
tina cantidad equivalente, no le tiene para eximirse de una pér
dida (pie sufren otros con tan buen titulo, y lo mismo digo de 
las fianzas. Vamos ahora á los bienes nacionales. El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros ha dejado entrever con mucha delicadeza 
que esas comunidades existen, y que es necesaria una ley para 
suprimirlas. Declaro ante todas cosas que si en el lugar de los 
compradores de bienes nacionales se hallasen los PP. Jesuítas, 
daría del mismo modo mi voto, porque yo veo las cosas v no las 
personas. Digo pues que esas comunidades no existen , aunque pa
rezca una paradoja, y para probarlo ruego á la mesa (píese lea la 
ley ia., lib. i°., tit. 26 de la Novísima Recopilación. (La leyó el 
señor secretario Caballero). Estamos conformes el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y yo, en que esas corporaciones fueron 
suprimidas ; v ¿dónde está la observancia de la ley para haberlas 
repuesto? Tanto para la reposición de los Jesuítas como délos 
monacales, no hay mas que un simple decreto, y no se me diga 
(pie el Rev difunto cuando le dió era absoluto, porque absoluto 
era Carlos III v fue el ipie dictó la ley que acaba de leerse. Qui
siera ahora recordar una doctrina (pie podrá parecer estrada; pero 
que no es escandalosa, porque yo el liberalismo le he aprendido 
en libros muv rancios. Hablando Tribuniano de las leyes, pregunta 
¿(pie es lev? v dice: lo que el pueblo,"lo que el senado, lo que la 
plebe, lo <pie los jurisconsultos han aprobado; y hablando des- 
pues de la voluntad de los principes dice : Quodprincipe placuit 
legis habet vigoren; de modo (pie tiene fuerza de ley, pero no es 
ley, porque la fuerza no constituye derecho, y sobre ello apelo á 
Santo Tomás.

La ley (pie choca con los intereses generales por mandato del 
príncipe, no es ley; y esa que restableció las corporaciones supri
midas no es lev , porque le faltaron los requisitos establecidos por la 
misma potestad Real. Así, esas comunidades existen de hecho, pero 
no existen legalmente; y he aquí como ha tenido razón la Comisión 
para decir (pie esos bienes <pie detentan deben volver á los (pie 
no han perdido su dominio ni han podido perderle, porque el 
monarca nunca ha tenido facultad para quitar los bienes á uno v 
darlos á otros, pues en tal caso la sociedad caduca, se estremece y 
•se acaba. Lo misino digo de las temporalidades (pie existen en po
der de una corporación (pie se llama Compañía de Jesús. ¿Y en 
virtud de (pié existe esa Compañía? En virtud del principimn plá
cito (pie tiene fuerza de ley; pero no es ley. Ha hablado el señor 
Presidente del Consejo de medios de conciliación ; la Comisión 
desearía que los hubiese, pero 110 podía apoyar en su dictamen 
un principio (pie hace estremecer los fundamentos de la sociedad, 
un acto de injusticia no con uno ó dos españoles, sino con una 
infinidad de familias.

Si I). Carlos dijera á la Reina Gobernadora : me retiro de la 
pretensión de la Corona con tal que degüelles á todos los Procura
res á Cortes ( risas ), debería decir el Gobierno : perezca la parte 
por el todo, ¿qué importan 15o personas en comparación de la 
guerra civil? Pues aqüi se dice : es preciso que perezcan 7000 fa-
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inilias porque así conviene; ¿pero» quién, á 2 ó 3ooo monacales f 
que pueden ser socorridos de otra manera, y que ningún derecho 
tienen á los bienes de que se trata. Los monacales (pie entraron eu 
los monasterios antes del decreto de las Cortes, tienen derecho á 
que la Nación les mantenga, y ese jamás tratare yo de (¡uitárselc; 
mas los que han entrado después del placitum del Rey ¿ pue
den haber adquirido derecho á unos bienes poseídos violenta
mente, y que llevan consigo el victo de no poderse usucapir? 
¿Pero ¡pié hace el Gobierno? pregunta el Sr. Ministro de Estado. 
Ya lo dice la Comisión en el art. de su dictamen ( le leyó). El 
Gobierno los trasladará á otros conventos, ó les dará una pensión 
del crédito público ó del tesoro, ó proveerá á su subsistencia co
mo mejor le parezca, ponpie la Comisión sabe que esos regulares 
son españoles, y que son acreedores á la consideración pública, 
como individualmente no hayan cometido algún delito. Dice S. S. 
que es un proyecto reparador, pero lo es mas el de la Comisión; 
porque yo no sé como se puede empezar á reparar destruyendo 
la principal colima del Estado, que es la rigorosa justicia. Si se 
consulta la opinión general, se verá que todos los compradores 
quieren sus bienes y no papel; pero supongamos que haya al
guno que prefiera papel, á esc le declararía yo indigno del nom
bre español, y le diría : ni papel ni bienes (risas). ¿Por qué? por
que tú ni eres español, ni francés, ni inglés, ni turco , eres un ave 
de rapiña, que lo que quieres es coger carne é irte á los montes á 
comértela (risas). Sí quieres la finca tómala y muere si es necesa
rio por el trono de Isabel II. Por otra parte, señores, se va á car
gar á la Nación con 3-) millones de intereses, y será mucho mas 
conveniente, aunque haya dos ó tres mil monges, dar á cada uno 
200 ó 3oo ducados, pues esta cantidad irá disminuyendo con el 
tiempo, porque son mortales como nosotros, al fin esta será una 
carga para sostener la justicia; pero imponer un gravamen de mu
chos millones para sostener un acto injusto, seria conmoverá la 
Nación, y yo por mí digo que si estuviera en mi provincia axpiel 
dia habiaria contra el Gobierno, contra los Estamentos y contra 
todo el mundo (risas).

Se dice que se va á hacer un arreglo del clero; yo creo que 
el Sr. Ministro habla de buena fe; pero desde que vivo siempre 
he oido decir que se va á hacer tal ó cual y nunca la he visto ha
cer. Además ¿quién asegura á S. S. la permanencia en esa silla? 
Dice que el mismo clero lo pide; pero vodesearía que me dijese 
qué clero es el que lo pide, si son algunos clérigos que apenas 
tienen que comer, ó son esas grandes corporaciones que poseen 
las riquezas. También se nos ha insinuado que los miónos regu
lares piden la supresión de conventos; pero tampoco sabemos qué 
clase de regulares son estos, porque si son los mendicantes hacen 
muy bien. Si yo fuera mendicante también pediría la supresión, 
si hay mil conventos de 999, y me quedaría con uno solo para 
gastar y toda la España para pedir; mas la Nación en eso 110 re
portará una grao ventaja. Lo cierto es, señores, (pie hay una des
confianza absoluta de que se haga tal reforma. Que se incomoda
rán con la devolución de los bienes; ¡pues no se han de incomo
dar! Pero mas se incomodan con lo que ven aquí todos los días.

Si yo fuera regular, y oyese decir al Ministerio que ha en
trado en la carrera de las reformas, y que las hará y las llevará á 
efecto con mano fuerte, diría. «lióla ! con que dentro de dos años 
tratarás de reformarme. Pues entre tanto yo me valdré de estos 
bienes para ver si puedo destruirte.» Es verdad que el clero jui
cioso, (pie es la mayor parte, está persuadido de que es precisa 
una reforma; pero quiere saber cuál es y si le quedará una co
nocida subsistencia á todas las clases respectivamente. Asi tengo 
por urgentísimo que cuanto antes se publique el arreglo del cle
ro; para ¡pie sepa que no se trata de condenarle á la miseria, sino 
de darle ut.as dotaciones convenientes. Principiemos, pues, por 
algo, y sea por unos bienes qué no sou de los (pie poseen, y se 
devuelven á sus legítimos dueños, que es’o no deberá ofenderles, 
pm s yo creo qi e muchos de estos religiosos lo desearán hasta 
para la trampiilidad de sus conciencias, pues dedicados á estudiar 
y enseñar la moral, no puede ocultárseles que están poseyendo 
unos bienes usurpados. ¿Y en qué casuista, en que escolástico 
podrán haber encontrado que puedan disfrutar las mejoras (pie 
hicieron los compradores en las fincas? Aun al ladrón que roba 
una cosa se le deben abonar las mejoras que hace en ella. Yo in
voco el testimonio de cuantos me oyen para que digan si esta re
gla puede admitir ninguna escepcion.

Un ladrón roba una capa v le pone un broche de oru; parece 
el dueño de la capa y se le devuelve esta; pero quitándole el bro
che porque no le pertenece. Pues si uno compro una dehesa y la 
plantó de olivar, si otro compró un solar y edificó una casa, ¿có
mo es (¡ue esas comunidades, que deben ser el ejemplo de la mo
ral de los españoles, no han dicho : «Estos bienes son nuestros 
porque el rey lo quiere así; pero esta mejora tómala, que en con
ciencia no puedo obtenerla?» Espero (¡ue el Estamento me disimu
lará (pie haya abusado de su indulgencia ; pero he tenido (¡ue de
tenerme algo porque el asunto es de la mayor importancia.

Se declaró (¡ue este se hallaba suficientemente discutido, y 
habiéndose preguntado al Estamento si habla lugar al examen de 
las disposiciones particulares del proyecto , se declaró <pie sí por 
120 votos contra 2.

Señores Procuradores que dijeron Si: Otazu, Cano Manuel, 
Rodríguez Paterna, Rodríguez Vera, Abargues, Belda, Osea, 
Carrasco, Chacón, Paco Cánovas, González (D. Antonio), Me
na, Viliauueva, Llano Chavarri, Pa latí da rías , Riva-Herrera , 
marqués de Villacampo, García de Atocha, García Carrasco, On- 
tiveros, Domecq, Alcalá Galiano; Istúriz, Miquel Polo, Medrano, 
Baillo, Cavaníllas, Alcalá Zamora, C. de las Navas, Sánchez 
Toscano, Cañaveral, Bermudez, Colon y Zúñiga, Florez, Par- 
diñas, Behnonte, Caballero, Serrano (D. Ginés), Cezar, Hubert, 
Martínez de la Rosa , Búrgos , Manrique , Romo , Ferrer , Gon
zález (D. Juan Gúalberto), Pizarro, Solanot, Aranda, Serrano 
(D. Francisco), Acuña , Fernandez Blanco, Mantilla, M. de 
Monte virgen , Fleix , M. de Someruelos , Miranda , Queipo , Be
cerra , Calderón de la Barca, Gargollo, M de la Gándara, 
Martel, Paez Jaramillo , Carrillo de Albornoz, Alcántara Na
varro, Galwey, M. de Espinando, Puche, Marichalar, Alvarez 
Pestaña, M. de Valladares, Florez de Estrada, Navia, C. de 
Toreno , Arguelles , Orense , Redondo , Montenegro , Cuesta , 
M. de Villagarcia, Crespo y Rascón, Onis , Cosío, Melendez, 
C. de lints, López del Baño, Morales, Parejo, S. Clemente, Gon
zález Nieto, M. de Torremejía , Perpiñá, Campillo, De Pedro, 
Cortés, Crespo de Tejada , Ochoa , Ciscar y Oriola , Ruiz de Car- 
rion , Subercase , Ayarza, C. de Allanero , Alvarez García , Sauz, 
Aguirre Solarte, Romaratc, Butrón , Villachica, Garav, Laborda, 
Ortiz de Velasco, Polo y Monge, Del Rey, Campos, San Simón, 
Boneo , Quintana , Cologan , Araugo, Avala, Sanponts.

Señores Procuradores (pie dijeron No. Barata, Santafé.
El señor Vice-presidente anunció que el hiñes á las once se rev-
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niria el Estamento para leerse la ley de presupuestos y continuar 
la discusión por artículos del proyecto pendiente, y cerró la se
sión á las cuatro menos cuarto.
-------------------------------- ——aam o ll^■lll mu—------------ ----------------

Alcance.
Madrid 15 de abril.

Quedan aprobados los cinco primeros artículos del proyecto de 
ley sobre deuda interior.

En la sesión de hoy se ha leído una petición para que mande 
S. M. proponer á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley 
que tenga por objeto determinar que cualquiera representante de 
de la ¡Nación que obtenga algún destino en el Gobierno deba 
sujetarse á nueva reelección á fin de consultar así á los electores. 
Esta petición había seguido todos los trámites de Reglamento, y 
el señor Vicepresidente dijo que se imprimiría , repartiría y se se
ñalaría día para su discusión.

Es pesie ion que dirige á S. M. el general D. Francisco Espot y 
Mina.

Escmo. Sr. : «Cuando S. AI. tuvo á bien honrarme con el man
do de e.te ejército en setiembre último , yo me hallaba en Cambó 
curándome de mis dolencias; y aunque mi profunda gratitud á tan 
alta confianza y mis vivos deseos de contribuir á la defensa del 
trono legítimo me animaban á admitir este encargo, mi delicadeza 
me obligó é esponer el estado de mi quebrantada salud , no solo 
confidencialmente y de oficie á ios Sres. Secretarios del Despacho, 
sino también por medio de un certificado en debida forma de mis 
dos médicos de cabecera, y de otros tres que hice asistir á la con
sulta. Las contestaciones lisonjeras que recibí , y las súplicas de 
mis mejores amigos, dirigidas todas á persuadirme que baria un 
vei(ladero servicio a mi patria encargándome del mando, aunque 
no fuera mas que para dirigir las operaciones desde esta plaza , 
me resolvieron por fin á cargar sobre mi una responsabilidad , de 
que existen verdaderamente pocos ejemplos, á saber; la de encar- 

R garme con tan poca salud de un ejército disminuido al tiempo de 
volver á mi patria , después de once años de proscripción.

La presencia de un general á la cabeza desús tropas las mantie
ne en la subordinación y disciplina, las inspira confianza , y pre
para la victoria. Para mí es un tormento insufrible no poder par
ticipar á todas horas de las fatigas y los riesgos de mis compañe
ros , y ver que se malogran ocasiones de dar nuevas glorias á las 
armas de S. M., y de adelantar la pacificación de estas provincias. 
Desde principios de noviembre, eu que me entregué del mando, 
he salido cinco ó seis veces de esta plaza , cuando he creido que 

■ la naturaleza de las operaciones lo exigía, y el estado de mi salq¿ 
parocia permitirlo. Pero cada vez las fatigas im; postrado de 

. nuevo , y han agravado mis SuFrimientos en términos , que estos 
ensayos casi me quitan la esperanza de poder seguir por mi mis- 

¡i mo , por ahora , una larga operación que produzca resultados del 
¡i todo decisivos.
i Sin ocultar nunca el verdadero estado de mi salud, yo he debido । abstenerme de este lenguaje , mientras que la falta de tropas ha 
; hecho mi posición demasiado difícil y arriesgada , porque hubiera 
: podido atribuirse á pusilanimidad y poco celo. Mas ahora que con 
. los refuerzos que han llegado , y con los que V. E. prepara , ha 

. llegado el momento de coger laureles mas brillantes, y de dar mas 
; actividad y esténsion á las maniobras, creería faltar* lo que debo 
[ á mi patria , á mi Re in a  y á mí mismo, si no djese francamente 

á V. E. que aquí se necesita un general que este constantemente 
li a la cabeza de las tropas , y capaz no sido de responder de los re- 
j, soltados en un día de combate y de seguir el plan general de 
I; operaciones , preparado antes , sino de modificarlo y variarlo bajo 

de su responsabilidad , según exijan las circunstancias.
Al dar cuenta á S. M. la Re in a  Gobernadora de esta esposicion, 

ye espero que V. E. se la presentará como un testimonio de mi ca
rácter franco y leal, y de mi ardiente anhelo por la seguridad del 
trono de su augusta Hija, por la gloria de sus armas, y por la 
pronta pacificación de estas desgraciadas provincias. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Pamplona 8 de abril de 1835. — Escelentí- 
simo Sr.—Francisco Espoz y Mina. — Escmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

S. M. muy penetrada de los sentimientos de honor y patriotismo 
del general Mina, aunque no le sea grato privarse de sus servicios 
ha tenido á bien acceder á su esposicion por los justos motivos en 
ella espresados, y á fin de que con tranquilidad y descanso pueda 
restablecerse y recuperar su salud para volver á emplearse en bien 
de la Nación y en defensa de los legítimos derechos de la Rx in a  
nuestra Señora. ■

El brigadier D. Fermín Iriarte ha sido nombrado comandante 
general de Vizcaya, y el brigadier D. José Santa Cruz gobernador 
interino de Málaga.

• En uno de nuestros números anteriores dijimos que el Gobierno 
había invitado á los guardias de la Real Persona á que pasasen en 
su clase á los cuerpos de infantería del ejército; y hoy podemos 
asegurar ser cierta la noticia que entonces dimos. Mas hemos sa
bido también que algunos guardias piden ir al ejército en la clase 
de tenientes; cosa que no á todos parecerá razonable, y mas aten
diendo á las actuales circunstancias. En los cuerpos de infantería 
lo que hacen falta sou subtenientes, y nos parece que habiéndola 
y siendo invitados los caballeros guardias no dudarán volar á 
donde los intereses de la Re in a  los llama , y en donde los jóvenes 
tienen una buena ocasión de distinguirse y ascender con gloria, 
con honor y con ventajas. Con ventajas decimos, porque llevando 
una gran parte de lo» actuales guardias muy poco tiempo de ser- 1 vicio, el pasar desde luego á Subtenientes al ejército, es haber ati
pado en poco tiempo lo que á la mayor parte de los oficiales les ha 
costado muchos años y nimbas penalidades.

M.C.D. 2022
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El abuso en conceder grados militares ha sido entre nosotros 

tan escandaloso, que vemos á niños jugando en la calle con dos 
charreteras. Y esta es sin duda la razón por qué muchos militares 
no están contentos con lo (¡ue tienen, pareciéndoies siempre que 
debían tener mas si se comparan á otros. Pero es un mal (pie la 
ambición noble militar se haga comparando, cuando debia ambi
cionarse obrando y buscando los peligros como lo hacen los va
lientes militares.

Como el abuso de que hemos hablado ha desaparecido ya en 
gran parte, y confiamos desaparecerá del todo, conviene que se 
persuadan los jóvenes militares que todo se Id han de deber en 
adelante al mérito y al trabajo de campaña y nada al favor. La1 
orden del Gobiernpaiara que las vacantes que ocurrai» por acción 
de guerra se provecí precisamente en los que estuviesen presentes 
en ella, nos parece una medida tan justa como acertada > pues la 
miramos como el estimulo mas eficaz para satisfacer la digna ambi
ción de cuantos visten el uniforme de los valientes, porque, como 
dijo el poeta

En la Corte, gran señor, 
El soldado se amancilla : 
Mejor parece y mas brilla , 
Junto al moro lidiador. (feo.)

En la noche del 10 del corriente falleció en Alcalá de Henares 
el mariscal de campo D. Joaquín de Osma. Fue su muerte tan re- 
peutina,que habiéndose recogido á las once de la nm h -, gozan
do, al parecer, de la mas compl.ia salud, á las siete de la mañana, 
cuando entraron á despertarle , según costumbre , era cadáver 
verto.

Hace cinco ó seis dias que ha llegado á esta Capital, á curarse de 
rus graves heridas, el coronel D. Jorge de Flinter, que poco tiem
po ha era gefe de la plana ínayor de una de las divisiones del ejér
cito del Norte. Este bizarro oficial , ipie también hizo la campaña 
de Portugal á las órdenes del marqués de Rodil , recibió en la ac
ción de Orbizu, del 26 de noviembre último, tres balazos , de los 
cuales uno le atravesó la pierna izquierda; otro le rompió el sa‘- 
ble, lastimándole la mano derecha; v el tercero, en fin, le agu
jereó el sombrero. Sabemos que S. E. el Sr. Ministro de la Guerra 
quiso ver antes de su partida al ooronel Flinter, cuyos informes 
sobre el estado de la guerra de Navarra, oyó con el interés que 
naturalmente deben producir los comunicados por un valiente que 
tanta parte ha tenido en los líhimos acontecimientos ocurridos en 
aquel pais. Hemos oido que S. M., que tanto se desvela por re
compensar las fatigas y sacrificios de los dignos defensores del tro
no y de la libertad, se ha dignado conceder al coronel Flinter el 
empico de brigadier y la cruz, de S. Fernando. (Obs.')

Tal vez á la hora en que estos renglonés escribimos, se hallará 
el Sr. Ministro de la Guerra en Logroñ * , después de haber en 
Valladolid y en Búrgós tomado las medidas militares convenien
tes para la pronta organización del ejército de reserva y destruc
ción de las facciones.

El 9 dul corriente se hallaban las divisiones de los generales 
Córdoba y Aldama entre Logroño y Viana con la fuerza de 22 ba
tallones. Córdoba había recorrido las Amt zcuas sin poder hallar 
la facción. Creemos que enlée aquellos dos generales se combina 
Una operación importante.

El General en gefe del ejército de reserva se ha aproximado al 
Ebro con algunas fuerzas, y no dudamos sean todos estbs movi- 
hiientos efecto de uu plan combinado. (feo.)

Se asegura ipie el Esrino. Sr. Capitán general de esta provincia 
ha recibido un parte en que se le avisa que han sido rescatados 
los 20 hombres <pie con un oficial cayeron eu poder del cabecilla 
Perfecto. ( Compilador.')
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Los cabecillas de 1 -s facciones de la Mancha, Peco y Gil , unidos 
con los de Toledo, Diosa , Perfecto, Chaleco y otros, combina
ron un ataque edritra los urbanos y patriotas de Yébenes. Eu la 
madrugada del día g se presentaron en dicho pueblo hasta uno-> 
400 facciosos dé" á pie v 80 á 100 montados. Los urbanos eran Go, 
con un cabo y 4 soldados del 2.0 ligero; pero resueltos á morir 
antes que rendirse , se d< fendieron bizarramente , teniendo que 
huir los rebeldes con bastante pérdida , consistiendo la de los lea
les en tres heridos levemente. Las casas de los urbanos y de otros 
adictos á la Reina fueron saqueadas. El C ipitan general ha reco
mendado á S. M. á tan dignos defensores del trono legitimo y de 
la libertad nacional.

Es muy digno dé elogio el comportaniiento de los urbanos de 
caballería de Mota , <}ue acudieron inmediatamente .>1 socorro de 
sus compañeros cíe armas, áuuqtfe no lograron su noble intento de 
batirte con los rebeldes, que ya se Labial) marchado. Este y otros 
importantes servicios lo-, han h- cho los urbanos de Mora sin nin
guna retribución.

En todos los pueblos se presenta la milicia urbana animada del 
mas puro patriotismo, y tan pronto como el Capitán general haya 

recibido el armamento necesario para toda ella, se notarán felices 
resultados. Varias culunas persiguen con actividad la facción reu
nida, pero es de presumir que vuelvan á separarse los diferente-» 
cabecillas. Han liegado 70 caballos del 2.0 ligero <pie también se 
han puesto en movimiento.

El capitán Pclaez, que llevado dé tu celo fue en busca de la fac- 
cix>n creyéndola poco ñutherosá , se vió envuelto por esta con su 
partida, que Sé componía de a8 míant s y 11 caballos , siendo he
cho prisionero con 21 de sus soldados. Su esposa ha escrito al Ca
pitán general que si pon ? en libertad á algunas famdias de los re
beldes que se hallan en rehenes, será probable la de su marido v 
la tle los demas prisioneros. Desearíamos tpir esto se realizase.

La noche del 5 se fugaron de Pinto once individuos con inten- 
cien de agregarse a las facciones de Toledo. Arrepentidos cinco de 
eliop se presentaron al Capitán general suplicando el indulto, que 
se les concedió el dia 9. Los urbanos de Valdemoro cogieron tres, 
y s.- perseguía al seductor, ex-sargento de realista», c. n los dos 
restantes de la cuadrilla. El capitaü dé granaderos de la guardia 
Real de caballería, 1). Pablo Beccar, ha recorrido varios pueblos 
con este objeto, y el de atentar el espíritu de los fieles defensores 
de la justa causa, habiendo ya regresado á esta capital.

(dbejcu)

Cádii 7 de nbril.
Intendencia de Renta-, de esta provincia.—Eo el parte de la vigía 

de la noche dvl ?> 1 de marzo próximo pasado se dice que en el ber- 
gantiu-goleta Isabel I han Urgido 25o.000 monedas francesas para 
la Real Hacienda , y para deshacer esta equivocación he dispuesto 
se ponga en cónbcimiento del público por el diario mercantil, que 
dicha cantidid pertenece á varios particulares, y al Real Erario 
solo el flete que le corresponde. Cádiz 3 de abril de i835.— 
Francisco de Paula Pareja.

Escriben de Gibraltar, con f^cha 3o de muzo , lo siguiente:
« Se asegura que toda la escuadra americana que está en el Me

diterráneo viene de apostadero á esta por precaución hasta el arre
glo de la indemnización reclamada á la Francia.»

Se acaban de recibir los diarios de la Habana que alcanzau hasta 
el 28 de febrero último : no contienen noticias de importancia; 
pero se advierte que en toda la isla hay sdud y tranquilidad.

( Diario de Cádiz.)

Málaga 6 de abril.
Ayer entró el general Rojas, dejándose fuera de la ciudad la poca । 

tropa que le acompañaba; el pueblo estaba tranquilo; pero á la noche । 
dos docena* de alborotadores le cantaron y gritaron desaforadamente el : 
trágala y vivas subversivos; & la mañana siguiente entró la tropa, relevó ' 
las guardias de los urbanos , y el general ba suspendido parte del ayunta
miento y arrestado al capitán de urbanos D. Francisco Unzaga , remitido 
á Almena al licenciado D. AnIonio Castillo , y suspendido de empleo al 
tesorero de Rentas D. Juan Ncpomuceno García Hidalgo.

Esic pacifico y honrado vecindario ha comenzado á disfrutar del órdeu 
público (pie por tanto* dias ha oslado perturbado , y lodos los hombre* 
de bien bendicen la mano paternal del Gobierno, qué con lanía pruden
cia y acierto ha sabido comprimir la anarquía.

Zaragoza 9 de abril.
Persuadida S. M. la Re in a  Gobernadora del interés y decisión con que 

los Aragoneses se han prestado siempre al servicio de las armas cuando se 
les llama á defendersus libertades, y la lealtad y valor conque han sostenido 
en todas ocasiones el orden público; ha comisionado á D. Lorenzo Alon
so , para que forme en esta ciudad y reino un cuerpo de Guardias de 
Policía con destino á hacer el servicio en la corle, bajo el nuevo regla
mento de aquel ramo.

Para ser alistado en este cuerpo, los aspirantes además de su robustez y 
buena presencia han de acreditar con certificación del ayuntamiento del 
pueblo de su residencia su buena conducía, honradez y decidida adhe
sión á los derechos de S. M. la Re in a  Doña Is a b e i. II

Serán preferidos los que hayan servido en ejército y no tengan nota 
de insubordinados ó mala conducta ; y los que se alisten de la clase de 
paisanos y sirvan cinco años en el cuerpo, estarán libres de quintas: tam
bién seles admitirá y serán alistados por dos años.

El haber que gozarán es el siguiente: los sargentos primeros diez rea
les de vellón diarios; ocho los segundos, y siete los cabos. De las 4y4 pla
zas deque debe constar el cuerpo las 100 tendrán seis reales y las restan
tes cinco y ración de pan y vestuario.

Pasan de 120 los que se han presentado á ser alistados y revistados por 
el señor contador de Propios de esta provincia D. Hilario Arnedo . y es 
de esperar que en breve se halle toda la fuerza reunida para marchar á 
su destino; pero á fin de que tengan noticia lodos los jóvenes del Reino, 
el comisionado interesa á los ayuntamientos de esta provincia, para que 
por cuantos medios estén á su alcance, procuren hacer saber este anun
cio á las personas á quienes se dirije, persuadiéndoles que van á la capi
tal de la Monarquía, noá perseguir y molestar á los pacíficos habitantes, 
siuo á prevenir los delitos y perseguir á los malhechores.—F. C. (B. 0.)

Idem 14-
En comunicación que el Escmo. Sr. Capitán general del ejército y 

Reino ba recibido de Oloron, fecha 12, le dicen lo siguiente. = Me apre
suro á noticiar á V. E. que por uu estraordinario que acabo de recibir 
de París, se me comunica con fecha 9 del corriente, que el Ministerio 
inglés, con su presidente Wellington ha hecho dimisión y ba sido acep
tada , y que la misión de lord Elliot no debe darnos ningún cuidado: me 
dicen también que el triunfo es completo por nuestro sistema en España, 

bajo este seguro supuesto no dudo le seráá V. E. tan satisfactorio como á 
todos los amantes del Gobierno de Is a b e l  II, único que puede conve
nirnos.

----------- '" -
Por persona fidedigna sabemos que el comandante de armas dcTafalla 

mandó salir una partida hácia los pueblos de Miranda y Beiliuzara, con 
objeto de ver si podía sorprender el rebelde Alma negra y su partida, que

andan corriendo estos puntos; efectivamente, á la una de la mañana del 
dia de hoy (10 del corriente) se ha verificado la sorpresa en BeiTmzara , 
habiendo tenido la desgracia de haber sido muerto el benemérito lenieu- 
te de Carabineros D. Francisco Fuente , de un balazo de un faccioso , á 
quien dicho oficial acababa de librar la vida; después de un rato de fuego 
se han cogido varios prisioneros, entre ellos el bárbaro asesino , los qué 
han sido lusilados en esta al medio dia de hoy.

f ara que el público no solo de esta capital sino de toda la Península se 
penetre de la filantropía é ilustración de los defensores del Sr. D. Cárloi 
V , copiamos originalmente el siguiente documento autógrafo que de
muestra á la evidencia lo que pueden esperar los prosélitos de aquel Piíq . 
cipe, cuya orilla de autoridad está limitada al antiguo árbol de Garnica;

I dice así el autor de tan precioso misivo. = «He recibido el oficio de V. en 
: el que veo su mal comportamiento de V., puesse manifiesta indigno de 

S. M.; día vendrá que pagará V. su delito, anochecerá V. j acaso no 
amanecerá V. vivo, pues un hombre rebelde al Rey N. Sr. como lo es 
V. merece este castigo , estoy bien noticioso que V. está muy pronto á 
dar parte á los usurpadores miñones , como lo hizo en días pasados, pue* 
no le valdrá á V. ni á su hacienda escu.sa alguna, que al momento que 
llegue la fuerza será V. en su misma casa abrasado, como asi me lo in. 
sinúa mi comisario de Guerra. Dios guarde á V. muchos año*. Ustes 7 de 
ai ril de 1855.—Diego Gil. =Sr. Alcalde de Salvatierra.»

CORREO ESTRANJERO.

Londres 1 1 de abril.
Aun no se h i formailo el ministerio inglés. Parece que L.rd 

Melbourne está encargado de su composición. Asi lo indica el Glo
bo-, bien que otro per ódico señala al marqués de Laudsdowue co
mo á geíe del futuro Gabinete. Casi es indudable que lordJ. Russell 
y lordSpenser formaran pule del mismo. Júntaseles también mis- 
U-r Sprmg-Rice; y la opinión general designa á mister O’Connell 
para una de las plazas administrativas de Irlanda.

L<>s torys alientan todavía la esperanza de mantener á sir Ro
berto Peel en el Gabinete, mediante un ministerio de coalición.

París 13 de abril.
Hoy ha continuado la discusión general sobre el tratado amen, 

cano, y no ha ofrecido incidente alguno particular.
Créese que mañana se abnran los debates sobre e! articulo pri

mero.

Leemos en la Centinela délos Pirineos del 16 del corriente lo 
que sigue ;। - Lord Elliot no habia salido todavía de Bayona el 6 , y tan solo

, acababa de recibir sus papeles y despachos necesarios, propunicti- 
) dose pasar mañana al cuartel general He D. Carlos sin escolta.

«LL garon ayer á Bayon i cinco oficiales espió d- s p -rtenecieutes
1 á la división del general Oráa , <¡ue se halla en Urdach. Cuéntase 
I entre ellos el hijo del General ; y el objeto de su venida es comprar 
¡ sables, pistolas y otios efectos. Hoy debeo reunir otra véz su dí- 
j visión.»

Escriben de la frontera, 13 de abril, lo siguiente:
«Asegúiase que Zumahcarregui¿alió de Lecumberry con 8 ó 10 

batallones, y que tnlró en las provincias donde se hallan los gene- 
[ rales Córdoba y Latre.

•El 2’. batallón de Alava estaba eu ApelLmiz; cuatro compañías 
de guias en Alecha y Villareal, y otros tres batallones en S. Vi
cente de Arana.

«El general López Baños llegó á Villarcayo con iSoode infante
ría y 12 caballos del i°. ligero.

El brigadier Jáuregui seguía todavía en Irun.

GACETIN. 
EFEMERIDES.

21 de abril.
Año i5og. Muerte de Henrique VII, rey de Inglaterra.—1796. 

Batalla de Modavi. — 1809. Batalla de Eckmulh.— 1826. Toma 
de Missolunghi.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el dia de aj ei .

Mercantes españolas.— De Valencia, Murvicdro v Tarragona en 
8 días, el laúd S. José, de 38 toneladas, su patrón José Simó , 
C.m trigo. De Valeucia y Tarragona en 6 dias , el laúd Sto. Cristo 
del Grao, de 20 toneladas, su patrón Joaquín Domingo, con tri
go. De Almería y Tarragona en i5 días, el laúd S. Francisco de 
Paula, de a5 toneladas, su patrón Francisco Gandul, con esparte
ría y perdigenes.

Teatro.
Después de una brillante sinfonía abrirá la escena el druqia his 

tórico, nuevo y patriótico, original deD. C. de las C , en 3actos, ti
tulado: Geloiraúlas Cortes de Castilla. A continuación sé bailaián 
las boleras de la matraca , por ambas parejas. Dando fin á el espec
táculo con la graciosa comedia en un acto nominada : Miel sobre 
Ojuda ó la Heredera. A las

HAKCKLOX A.
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